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Visto el informe secretarial, seria del caso continuar con el trámite procesal, al 

tenor del artículo 372 del Código General del Proceso, y convocar a audiencia a 

las partes y sus apoderados, sin embargo, dado que no se advierte que haya 

pruebas por practicar diferentes a las documentales aportadas con la demanda, 

el Juzgado procederá de conformidad con lo establecido en el art. 278 ejusdem. 

 

Empero, previamente y respecto al requerimiento realizado por el curador Ad-

litem en la contestación de la demanda, se niega por improcedente, habida 

cuenta que, conforme a la literalidad del título allegado como base de recaudo, la 

obligación ahí contenida se pactó para ser cancelada en una fecha cierta y no por 

instalamentos. 

 

Superado lo anterior, de conformidad con lo previsto en el art. 120 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el canon 278 ibidem, por secretaria 

fíjese en lista el presente trámite.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
            

 

 

                 A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 19 del 23 de febrero de 2022. 
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